[image: image2.png]RESUMEN LEGISLATIVO

Programa Legistativo - Fundacién Jaime Guzman E.

iFIG






[image: image1.jpg]Legislativa o .
pullo 2240 - Providencia - Stgo.
. ‘ Fundacion Jaime Guzman | 56 @ 9401100 wwwfguman | RESUMeN 3 L3 Sala




	Objetivo
	Establecer un Sistema de Desarrollo Profesional que propone fortalecer las capacidades profesionales docentes para mejorar sus capacidades de conducción y desarrollo en los procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula y mejorar la calidad de la educación que reciben los niños.

	Tramitación
	Segundo trámite constitucional y reglamentario (Informe Comisión de Educación)

	Origen de la iniciativa
	Mensaje

	Normas de Quórum especial
	No posee

	Urgencia
	Discusión Inmediata

	Comisión
	Educación
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I. Origen y tramitación

Esta iniciativa se origina por Mensaje de la Presidenta, ingresado el día 21 de abril del 2015. 

II. Fundamento de la iniciativa

La presente iniciativa busca mejorar la calidad y las condiciones de trabajo del profesorado nacional con el objeto final de entregar mejores oportunidades a los niños chilenos por medio de una educación de calidad. Por ello, tal como lo establece el Mensaje de este Proyecto, “El sistema de desarrollo profesional docente, se hace cargo de una tarea fundamental, la formación de una sociedad educada como el resultado del ejercicio de un derecho. En efecto el derecho a la educación significa contar con un cuerpo docente que apoye el derecho de los infantes y  de los jóvenes de las nuevas generaciones a acceder a una educación de calidad y ser educados de acuerdo con los valores democráticos, en un contexto social y laboral de reconocimiento al profesionalismo de los educadores, su alta valoración social y remunerados equitativamente con otras profesiones”. Para cumplir con este objetivo, el Proyecto apunta a los siguientes propósitos:
1. Aumentar la selectividad de las carreras de educación: en este sentido, la Nueva Carrera Docente aumenta progresivamente los requisitos para ingresar a la carrera de pedagogía, estableciendo una combinación entre puntaje PSU y el ranking de notas con las siguientes características:
a) Año 2017: rendimiento en PSU que lo ubique en el percentil 50 o superior, teniendo en cuenta el promedio de las pruebas obligatorias, o ubicarse en 30% superior de su establecimiento educacional, según el reglamento respectivo.

b) Años 2020:  percentil 60 o superior en PSU, ubicación en 20% superior del puntaje ranking de notas o tener un promedio de notas de educación media dentro del 40% superior de su establecimiento y ubicarse dentro del 50% o superior de la PSU.
c) En régimen (año 2023): ubicarse en el percentil 70 o superior de la PSU, tener un promedio de notas de educación media, dentro del 10% superior de su establecimiento educacional o tener un promedio de notas de la educación media dentro del 30% superior de su establecimiento y ubicarse en el percentil 50 o superior de la PSU

Además, se establece la exclusividad universitaria de la carrera de pedagogía y la 
obligatoriedad de acreditación directamente hecho por la Comisión Nacional de 
Acreditación para éstas.

2. Implementación obligatoria de una evaluación diagnóstica y al término de la formación inicial docente: el Proyecto exige a las carreras de pedagogía realizar una prueba al inicio del proceso formativo y un año antes que éste finalice para así poder evaluar el aprendizaje que han adquirido sus estudiantes. Esta evaluación deberá considerar mecanismos de retroalimentación a los estudiantes y programas de mejora cuando sea necesario.
3. Implementación de mentorías para profesores jóvenes: teniendo en cuenta la relevancia de los primeros años de ejercicio profesional, la Nueva Carrera Docente incorpora mentorías para los alumnos que ingresen a la Carrera. Estas mentorías estarán a cargo de profesores experimentados que hayan destacado en su proceso de evaluación docente. 
Una de las modificaciones positivas que sufrió el Proyecto en su paso por la Comisión de Educación fue la posibilidad que todos los docentes tengan el derecho de acceder al proceso de inducción. De esta manera, se puso fin a los cupos que establecía el Proyecto original.
4. Programa de formación para el desarrollo profesional docente:  una de las principales críticas que ha hecho el profesorado nacional es la falta de capacitaciones que les permitan perfeccionarse y complementar el conocimiento de pre grado. Por ello, el Proyecto contempla la implementación de un programa de formación docente, el cual acompañará al profesor desde el ingreso a la carrera, apoyándolo en su desarrollo profesional y su avance en ella.
Al igual que las inducciones, tras el paso por la Comisión de Educación y el acuerdo logrado por la mesa tripartita (Comisión de Educación, Colegio de Profesores y Ejecutivo), los programas de formación para el desarrollo profesional docente fueron modificados, pasando a ser gratuitos para todos los docentes. Sumado a lo anterior, el Centro deberá realizar programas, cursos y actividades específicas para los siguientes grupos de profesionales de la educación:

A. Docentes que se estén desempeñando dentro de los primeros cuatro años de ejercicio profesional, a quienes se ofrecerá acompañamiento pedagógico a través de talleres, cursos o tutorías.

B. Docentes que no han logrado avanzar, a lo menos, al tramo profesional temprano en su primer proceso de reconocimiento profesional, a quienes se ofrecerá apoyo para su desarrollo profesional.
5. Sistema de desarrollo profesional docente: se crean tres tramos obligatorios que apuntan a asegurar las competencias para un buen docente (desarrollo inicial; desarrollo temprano; desarrollo avanzado). Además, se establecen dos tramos voluntarios para retener a los mejores profesores en el aula y ofrecerles una trayectoria de desarrollo profesional (experto I y experto II). Cada uno de estos cinco tramos exige la aprobación de una prueba de conocimientos disciplinares y de un portafolio que medirá la capacidad metodológica del profesor. En función de lo anterior, los distintos tramos se encuentra acompañado de una asignación especial para quienes accedan a ellos.
III. Modificaciones introducidas por la Comisión de Educación del Senado

1. Mayor descentralización del Sistema
Uno de los principales avances del Proyecto en su paso por la Comisión de Educación fue el haber logrado una mayor descentralización del nuevo Sistema de Desarrollo Profesional Docente. En particular, se permite que, los establecimientos de desempeño alto y medio (según la ordenación de la Agencia de Calidad), puedan diseñar y ejecutar sus propios procesos de inducción y mentoría, focalizándose en las particularidades y requerimientos específicos del establecimiento. En la misma línea, se permite que las escuelas diseñen e implementen los programas de formación continua para sus docentes. En este último caso, los establecimientos podrán utilizar recursos SEP para el financiamiento de estas actividades.
2. Sistema de evaluación técnico y con mayor autonomía
Otro de los aspectos discutidos por la Cámara de Diputados y la Comisión de Educación del Senado fue las excesivas funciones y atribuciones que tenía el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigación Pedagógica (CPEIP) en el Nuevo Sistema de Desarrollo Profesional Docente. Teniendo en cuenta lo anterior, tanto Diputados como Senadores de la UDI presentaron una serie de indicaciones orientadas a otorgar una mayor participación de la Agencia de la Calidad de la Educación en el proceso de evaluación de los docentes y así articular de mejor forma esta iniciativa con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad. Tras un importante debate, el Gobierno cedió permitiendo que la Agencia colaborará en el diseño de los dos instrumentos de evaluación: el Portafolio y la Prueba de Conocimientos Específicos y, además, dejando la implementación de éste último en manos de esta institución.
Lo anterior no sólo permite quitarle protagonismo al Centro en todo el Sistema, sino que otorga una mayor autonomía al proceso de evaluación, ya que éste, por ejemplo, no se verá expuesto a posibles presiones políticas que busquen bajar el nivel de las pruebas o flexibilizar los criterios de evaluación.

3. Exigencia de la Carrera
Uno de los grandes déficits que presenta el actual sistema remuneracional de los docentes públicos es que éste está fuertemente determinado por la antigüedad del profesor en el sistema, postergando así un aspecto tan relevante como el desempeño. En este sentido, esta iniciativa presenta un importante avance, ya que parte importante del salario de los profesores será determinado por el desempeño de éstos. 

A pesar de lo anterior, el Proyecto presentaba ciertas faltas de exigencia que podrían haber implicado un impacto menor al esperado por parte de esta política pública. Ejemplo de lo anterior era el hecho que el Proyecto emanado por la Cámara de Diputados permitía que los docentes se quedaran de por vida en el tramo temprano sin alcanzar el nivel de desarrollo avanzado que el mismo Proyecto define como el deseado para todo profesor. Teniendo en cuenta lo anterior, la Comisión de Educación del Senado introdujo las siguientes modificaciones en torno a elevar la exigencia de la Carrera:

i. Se establece que aquellos docentes que, encontrándose en el tramo inicial, posean una evaluación insuficiente en su primer proceso evaluativo, deberán realizar un nuevo proceso dentro de los dos años siguientes a éste (originalmente el plazo para realizar la segunda evaluación era de cuatro años). Si en esta segunda evaluación volviera a obtener resultados insuficientes, el docente deberá ser desvinculado del sistema.
ii. La presente iniciativa introduce una nueva causal de desvinculación dentro del Estatuto Docente, la cual está orientada, tal como se comentó en el párrafo anterior, a obligar a los docentes a avanzar hacia el tramo temprano de la Carrera. Producto de una indicación introducida por parlamentarios de la Alianza esta nueva causal se hizo extensiva también para aquellos docentes que no logren avanzar al tramo avanzado de la Carrera. De esta forma, se está aumentando la exigencia del sistema procurando que todos los profesores alcancen el nivel idóneo para impartir una educación de calidad.
4. Entrada de educadoras de párvulo al Nuevo Sistema de Desarrollo Profesional Docente
Sin duda, todo esfuerzo por mejorar la calidad de la educación chilena debe comenzar por la educación pre escolar. Es en esta etapa donde los niños logran el mayor desarrollo de su capacidad cognitiva y procesos de aprendizaje. En este contexto, el Proyecto incluye a las educadoras de párvulo en el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, estableciendo las mismas condiciones y exigencias que se plantea para el resto de los profesores. Sin embargo, la redacción original de este Proyecto exigía para el ingreso a la Carrera que los establecimientos donde se desempeñen las educadoras debía estar reconocido oficialmente por el Estado. 
Si bien es cierto que este requisito es deseable para la mejora de la educación pre escolar, en la práctica la exigencia del reconocimiento oficial podría significar que sólo ingresaran a la Carrera aquellas educadoras que se desempeñaran en colegios con niveles de transición 1 y 2 (pre kínder y kínder), ya que en estos casos el reconocimiento es un requisito de funcionamiento para el establecimiento, dejando fuera a todo el resto de las educadoras. Considerando lo anterior, la Comisión de Educación del Senado aprobó una indicación que exime de esta exigencia a las educadoras, ya que ésta no depende de ellas sino del establecimiento donde se desempeñan y de la inversión que haga el Estado para que cnicos que les exige la Ley. rsi establecimiento donde se desempeñan y de la inverinsiderando lo anterior, la Comisitea para el éstos puedan cumplir con los coeficientes técnicos que les exige la Ley. 
5. Evaluación anticipada para particulares subvencionados
La principal discusión que se ha dado en torno a este Proyecto dice relación con la discriminación arbitraria que este plantea frente al ingreso de los docentes dependientes de establecimientos particulares subvencionados. De acuerdo a la transitoriedad del Proyecto, este grupo de docentes comenzará a ingresar voluntariamente al sistema el año 2019 hasta el 2025 en donde el ingreso será obligatorio. Lo anterior afecta directamente en el salario de estos docentes toda vez que el principal aumento remuneracional de la Carrera está dado por el incremento de la Bonificación de Reconocimiento Profesional (BRP), la cual sólo comenzará a regir una vez que se ingrese a la Carrera. Así, los docentes de los particulares subvencionados recibirán, hasta ingresar a la Carrera Docente, un BRP cercano a $85.000 mientras que el de los profesores que se desempeñen en el sector municipal será de $300.000. 
Bajo este contexto, e intentando atenuar la discriminación que plantea el Proyecto, la Comisión de Educación del Senado aprobó la posibilidad de adelantar el proceso de evaluación de aquellos profesores que decidan ingresar a la Carrera.
6. Mayor incentivo para el desempeño en establecimientos de alta concentración de alumnos vulnerables
Asumiendo la importancia de atraer más y mejores docentes a los establecimientos con mayores índices de vulnerabilidad, el presente Proyecto establece una Asignación de Reconocimiento por Docencia en Establecimientos de Alta Concentración de Alumnos Prioritarios de $43.000, más un 20% de la asignación por tramo en que se encuentre el docente, para aquellos profesores que se desempeñen en establecimientos con, al menos, un 60% de concentración de alumnos prioritarios. Si bien esta asignación es un importante avance para incentivar el ingreso de más profesores a estos establecimientos, esta medida no asegura que los buenos profesores se incorporen en ellos. Teniendo en cuenta lo anterior, la Comisión de Educación aprobó una nueva asignación para aquellos docentes que se encuentren en los tramos avanzado, experto I o experto II y que ejerzan en establecimientos con una concentración de alumnos prioritarios de, al menos, un 80%. Esta nueva asignación será complementaria a la anterior y ascenderá a $60.000 mensuales.
7. Asignación de experiencia para particulares 
Una de las dudas que se siguen manteniendo en torno a esta iniciativa es el financiamiento de aquellos tramos a cargo del sostenedor. Teniendo en cuenta que parte importante de los recursos considerados para esta norma están orientados a aumentar el porcentaje de horas no lectivas, durante la tramitación de esta iniciativa se han planteado dudas sobre la suficiencia de estos recursos. Frente a este escenario y el ingreso tardío de los establecimientos particulares subvencionados al sistema, se aprobó una indicación que elimina parte de la asignación de experiencia (3,33% sobre la remuneración básica mínima nacional) para estos docentes. 

De esta forma se entrega una mayor holgura a los sostenedores de establecimientos particulares subvencionados quienes, a diferencia de los sostenedores municipales, no deben enfrentar procesos como la negociación colectiva de sus docentes.
Como se observa, la iniciativa considera los principales aspectos de la formación y desarrollo profesional docentes, ya que cubre la carrera docente desde el ingreso a pedagogía hasta el desarrollo experto de un profesor. 


Sin duda, una de las principales urgencias que posee el sistema de educación escolar chileno es la formación de sus docentes. Lo anterior se puede ver reflejado en, por ejemplo, que el año 2009 sólo un 4% de los matriculados en carreras de educación en las universidades tradicionales estuvo dentro del 10% superior de su promoción o que sólo 400 alumnos de los 18 mil que obtuvieron más de 650 puntos PSU eligieron una carrera de educación. Por otra parte, aquellos docentes que ya se encuentran ejerciendo la carrera se enfrentan a un sistema de evaluación docente muy precario el cual, entre otras cosas, no retroalimenta a los profesores, posee una pauta de autoevaluación poco objetiva que disminuye su confiabilidad y validez como instrumento evaluativo, etc. transformándolo en un instrumento sesgado. 

Es por ello que urge mejorar la formación y evaluación de los profesores chilenos y hacer de la docencia una actividad más atractiva para los jóvenes chilenos. En este contexto, tal como se ha señalado con anterioridad, el Proyecto en comento es un importante avance para elevar la calidad de los docentes y, con esto, la del sistema educacional en general. A pesar de lo anterior, y tal como fue ratificado en la discusión en general del Proyecto al interior de la Comisión de Educación, existen aspectos que deben ser mejorados como lo son:

1. Más calidad. Aumentar la ponderación del componente fijo por tramo dentro de la nueva asignación por tramo de desempeño para que el efecto “calidad del profesor” sea realmente determinante en su renta y se deje de premiar prioritariamente la antigüedad del profesor.

2. Mejores docentes para quienes más lo necesitan. Mejorar los incentivos para que los buenos profesores se desempeñen en establecimientos con alta concentración de alumnos prioritarios. En este sentido, es necesario elevar los beneficios para hacer a estos establecimientos atractivos para los mejores profesores desde su etapa inicial.
3. Descentralización del sistema. Incorporar la descentralización en los nuevos instrumentos de evaluación docente. Existe suficiente evidencia internacional con respecto a la importancia de medir la impresión de los directores, apoderados y alumnos en la evaluación de los docentes, ya que son ellos quienes mayor relación poseen con los profesores. Por ello, se sugiere entregar un porcentaje de esta nueva evaluación al nivel local. 
4. Acelerar la incorporación de parvularias y particulares subvencionados al sistema. Una de las principales discusiones que se ha dado en torno a este Proyecto dice relación con la incorporación tardía de las educadoras de párvulo y los docentes de establecimientos particulares subvencionados al nuevo sistema. Por ello, se sugiere insistir en la necesidad de acelerar la puesta en marcha de la nueva carrera docente en todo el sistema de educación escolar subvencionado por el Estado y terminar con las discriminaciones que plantea el Proyecto. Si bien esta medida acarrea un mayor costo para el Proyecto, la experiencia internacional avala la priorización del gasto fiscal en la mejora de los docentes por sobre, por ejemplo, la gratuidad en educación superior.
Con todo, la presente iniciativa presenta un importante avance en torno a la calidad de los docentes nacionales. 
PROYECTO DE LEY QUE Crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y modifica otras normas
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